
Lunes de Agosto de 'S70. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Articulo de oficio
dientes del ministerio de Fomento se pros- । timo. Se acordó reponer los utensilios do 
tó el correspondiente juramento á la nueva alojamiento df* la Guardia ciyil por estar 
Constitución del Esta lo. - ¡ cuasi in ervibles; y se aprobó un dictámen

de la comisión de obras á cierto camino.

Núm. 31:3.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Policía urbana.—Alineación de calles.
-Habiéndose, introducido modificacio
nes en la alineación de la calle de Pe-

Sesión ordinaria del dia 17 de agosto.

Se tomaron varios acuerdos para pro
porcionar agua ai vecindario en atención á 
la sequía que se atravesaba.

Sesión ordinaria del dia 8.

Se informó cierta solicitud de D. Mateo 
Bauzá sobre construcción de una pared á 
cierto camino de imerés privado. El icgi-

Sesión ordinaria del día 31.

Se n-mbró una comisión del seno del 
Ayuntami nto para in-peccionar cierta lí
nea divisoria entre este distrito y el de 
Montuiná instancia de D. Francisco Poquet 
y se ofició á Montuiri para que el Ayunta
miento pasase á igual nombramiento.

d**! impupsto personal fue aprobado el repar
to de dicho impuesto por el año corriente.

Sesión estraor din aria del día 14.

Se acordó pasar á la Administración de 
Hacienda el reparto del impuesto personal, 
como también que se remitiese á la Exce
lentísima Diputación provinciiLel padrón 
electoral según la circular inserta en el 
Boletín oficial núm. 350.

bires de esta Ciudad, estará de maní-; dor [)# ,:uau yOu dió cuenta de haner en- 
fieslo el espediente en la secretaria de : conirado una persona para perf rar un 
esta Corporación por espacio de 15 dias p()Z0 público á fin de buscar agua, y se 

acordó pedir autorización ála Excma. Di-acontar desde la inserción de este anua-. 
ció en el Boletín oficial al objeto de 
que los interesados puedan producir 
hfeclamaciones que consideren pro
cedentes. Palma 19 de agosto de 18”O. 
-El vice-presidenle, José Bosich.— 
E-A. de la D.—Silvano Pont y Mun- 
finer. secre ario.

putacion provincial para hacer aquel gasto.

Sesión ordinal ia del día 22.

Se acordó manifestar á la Excma. Di
putación provincial con motivo del expe- 
dii-nte sobre ciertas obras en esta consis-

i Se acordó el p go de la purte que cor- 
i responde á este Ayuntamiento para gastos 

de la cárcel del partido, como también el 
de los profesores de Instrucción pública de

¡ este pueblo.

Sesión ordinaria de! dia 14 noviembre.

Se acordó el pago de lo que so estuvo

Sesión ordinaria del día 19.

Se aprobaron las cuentas del impuesto 
de consumos correspondiente al año 1861 
á 1868, como lambien las del mismo ramo 
correspondientes al año 1868 á 1869.

Sesión ordinaria del dia 9 enero de 1870.

Se señaló el dia de celebración de sesión
, , , • - - । i ordinaria publicándose aquel acuerdo,

debiendo por buscar guas en los meses ge nombró el concejal que ha de des-

Núm. 314.
Wl'MAMIENTO DE SAN JUAN.

^Iraclo de los acuerdos mas importantes

torial qne este Ayuntamiento cun motivo 
de las circunstancias que le rod- an se en
cuentra S'n recursos para aquellas obras 
á ménos que se le autorice para hacerlo por 
Administración supuesto que el vecinda- i 
rio costearía los trasportes necesarios para 
las mismas.

de agosto y setiembre, 

Sesión ordinaria del dia 21.

Se aprobó cierto dictamen do la comí

empeñar las funciones de regidor síndico.
Se nombró regidor interventor de los 

fondos municipales para el corriente año.
Se nombró a D Lorenzo Bauzá para

sion de obras sobre cierto camino de in- que con mu«se desempeñando las funciones 
de deposnario.

Y finalmente se acordó dar principio alteres privado. '
Se acordó que las cuentas de fondos

municipales correspondiente al año ecunó- expedi-ntede quimas.
mico de 1868 á 1869 se pasaran a lajnn-

-v»» uc IUd u<u .«u, mu) wn Que para poder satisfacer los gastos do ta de contribuyentes según la ley de 21 de
perforación del pozo era indispensable el octubre de 1868 y cou foda especialidad 

MnA. L.,0 lente am- r6llr8r d"» m11 reales del dinero que lema ■ que se cumpla el art. loo de la meneo.

Que para poder satisfacer los gastos de

Mo de 1869 á julio dei corriente am- 
inclusive.

el Ayuntamiento en el Banco Balear y en nada ley. 
efecto asi se acordó.

^ordinaria del día 3 junio de 1869.

। acordó la publicación de la ley fun- ¡ 
.a®eota| del Estado señalándose un dia 
>silVo para mayor solemnidad con motivo !

Ser osle un pueblo agrícola y estar los 
aS(le trabajo ocupados en el campo.

■ Sesión ordinaria del dia 27.
El Ayuntamiento y todos sus empleados ' 
uel correspondiente juramento á 
!or Ij^iluc'on del I slado con todas las 

Calidades al objeto prevenidas.

i ■ ■ •cesión ordinaria del dia 4 de julio.
Eor el Ayuntamiento fueron aprobados 

8 planos de ciertas obras que deben 
Po/lC9rs,)en csla consistorial a fin de pro

. donarse local para escuelas y habita- 
loces pora los maestros.

Sesión ordinaria del dia 11.

Sssion ordinaria del dia 12 de setiembre. ।
A consecuencia de una instancia de Don 

Eduardo Infante reclamando á este Ayun
tamiento cierta cantidad sobre trabajos es
tadísticos, se acordó negarse á aquel pago

Sesión estraordiñaría del día 30.

Se acordó dar á la Excma. Diputación 
provincial ciertas contestaciones sobre un 
expediente en el que D. Pedro de Alcán
tara Peña reclamaba cierta canlida i de es
te Ayuntamiento por trabajos estadísticos.

por considerarlo ilegal é injusto y no adeu-- , .
dando nada este Ayuntamiento por el con- I Sesión ordinaria del día 5 de diciembre
cepto que se le pide.

Ses-.on estraord.nana del dia 15. i contribuyentes aprobó p r uoanimi.hid las* 
. í cuentas de i ndos mumcipams de 1866 a

Se hizo una nueva contrata con Jaime 3 gey, como también el espediente instruí- 
Pouví para continuar la perforación del j0 a| objeto: y se aprobó el presupuesto 
pozo público llamado el Poullarch. i adicional el ordinario de 1869 á 18’0.

Sesión oí diñaría del dia 13 de febrero.

Formación del alistamiento para la quin
ta do reemplazo del corriente año.

Se acordaron los pliegos de condiciones 
para las subastas de los arbitrios munici
pales y se pasaron á la Diputación para su 
aprobación.

Que se acudiese á la Diputación para 
que ob igue á D. Antonio Nicolao á pro
sentar la renuncia del cargo de concejal 

; respecto que ha mudado de domicilio, 
í Que en atención á que este Ayunta- 
i miento no percibía sus recursos para cu
; brir su presupuesto que se retirasen del

| El Ayuntamiento en unión de la junta de Banco Balear las cantidades que tenia esta 
í contribuyentes, aprobó p r unanimidad las' municipalidad colocadas en aquel.

Sesión ordinaria del diá 17 de octubre. 1 Sesión ordinaria del dia 5.

Con motivo de no haber percibido la be-Se acordó aprobar las cuentas de los 
neficencia municipal de este pueblo los in- ■ gastos de la cárcel del parliuo correspon- 
tereses délos censos estinguidos, se acordó , diente al año económico de 1868 á 1869. 
oficiar á la Administración de Hacienda en
reclamación de aquellos; como también lo ¡ Sesión estraordiñaría del dia 8.
que había dejado de cobrarse por gastos ¡ .

■ - •—1-=- z,.| Por el Ayuntamiento y junta repartidora

Sesión ordinaria del día 27.

Se acordó aprobar las cuentas do las es
cuelas públicas de este pueblo correspon
dientes al año 1868, á 1869.

rj liauia UUJUUV UV I------- o------

Vor los empleados municipales depen- de interés común municipal en el ano úl-

Sesión ordinaria del día G de marzo.

Se rectificó el alistamiento para la quin
ta de reemplazo del corriente año.

Se acordó librar una certificación al se
cretario á su instancia de su nombramiento 
y posesión.
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Sesión eslrnordinario del din 19.

Se acordó contentar á la Administración 
económica de Hacienda, al M. I. Sr. Go 
bernador y á la Excma. Diputación pro 
vincial sobre pago del impuesto persdnal 
del ano último.

Sesión estraordiñaría, del día ^5.

Se convocaron á los mozos que debían 
ser sorteados para la quinta de reemplazos 
del corriente año, en unión de sus padres 
á fin de tmeniar la redención do los mis
mos y no pud" consoguiise resultado nin 
cuno: y al mismo tiempo se acordó adi
cionar al a isiamimdo un moxo que se ha
bía dejado involuutaiiamcnto ¿or no haber 
puesto en el padrón su verdadera edad, y 
ser aquel espósilo. Y finalmente so acordó 
hacerse en el amillar-miinlo do la riqueza 
inmueble los tíasposus necesarios.

Sesión ordiriariadel din Hde abril.

El Ayuntamiento estuvo conforme con 
las bases tomados por una junta general 
celebrada aple la Di ubci'm provincial so
bro redención de los quintos.

Sesión ordinaria del dia 5.

Se acordó espedir una cerliñcscion po
sesoria á Miguel Bauzá y Gaya de los bie
nes por los que paga U§ contribuciones.

.Sesión ordinaria del dia n.

Se acordó convertir en piedra la tierra 
que se saca de la limpia de las cunetas de 
los caminos vecinales.

Sesión .ordinaria del dia

Se praciicó el sorteo de reemplazos del 
corriente año con el mayor orden.

Sesión ordinaria del dia 8 de maya.

Como preliminar del juicio de exencio
nes quedaron nombrados los facultativos 
y talladores necesarios á dicho juicio.

Se informó cierta solicitud sobre la de
marcación de un camino en el lugar de la 
Punta por la comisión de obras de este 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia Í5.

Celebración del juicio de exenciones y 
declaración de soldados para la quinta de 
reemplazos del órnenle año.

El Ayuntamiento nombró la comisión do 
su seno que formase el pioyeciode pre
supuesto del corriente añu económico en
cargándole la mayor prontitud en sus ope
raciones.

Sesión ordinaria del dia 2.:.

El Ayuntamiento dividió en secciones el 
distrito para so-lear de emrc aquellas las 
personas quo debían presentar las relacio
nes de recursos para el presupuesto del 
corriente año y acto continuo pasó al mis
mo sorteo.

Sesión é^lrdordinarra del dia 56.'

A propuesta del señor Cura Párroco el 
Ayuqtamiento acordó no tener inconve
niente por su parte en que se establezca 
en esto pueblo una sección de I s herma
nas do carida-i. y que se practique para 
ello las correspondientes diligencias. 1

Sesión ordinaria del día 26.

El Ayuntamiento nombró un perito ter
cero par» dirimir las discordias de los ex- 
pedionb's in^frui ios ec esia Alcaidía robre 
exenciones de quintos.

Sesión ordinaria del día ó de junio.

El Ayuntamiento dió por ultimada la 
formación de secciones para el presupuesto 
y se pasó al sorteo de la junta municipal 
de asociados para el mismo; acordándose 
la publicación do aquellos actos.

Sesión ordinaria del dna 12.

Recibido el cupo do quintos del corrien
te año so acordó su publicación y se acor
dó la cond ccion de los quintos en caja el 
dia señalado.

Se reso vieron varios expedientes sobre 
exenciones de quintos.

Sesión cslraordinaria del dia 16.

So acordó pedir á la Administración de 
Hacienda la compensación do las cantida
des que aquella está debiendo á esta muni
cipalidad á cuenta del impuesto personal.

Sesión cslraordinaria del dia 29.

El Ayuntamiento y junta municipal vo
taron \ aprobaron definitivamente el pre
supuesto munii ipal ordinario para el cor
riente año económico.

Sesión, ordinaria del dia 3 de julio.

Se aprobaron las cuentas do las escue
las púb icas de esto pueblo correspondiente 
al año de 1868 a 1869.

Sesión ordinaria del dia 10.'

Se señaló el haber al sobrestante de las 
obras de los caminos vecinales.

Se aumentó ia junta municipal do Sani
dad con varios individuos auxiliares; y se 
acordó la exp ticion al público del reparto 
do inmuebles.

Se acordó pagar una gratificación al quo 
ha practicado la redención de los capítulos 
del amillaramiento de escudos á pesetas 
luego que en la Depositaría municipal se 
p rosen i en fundos.

Se acordaron los turnos do prestación 
personal para el año actual.

Sesión ordinaria del dia H.

Se acordó proponer á la Excma. Dipu
tación provincial los precios do redención 
de la prestación personal.

Sesión ordinaria, del dia 2-L

Se aprobaron las cuantas particulares de 
prestación personal del año último acor
dándose fues1 n aquellas refundidas dentro 
los generales de fundos municipales del 
mismo año. San Juan 6 de agosto de 1870. 
— El presidente, Cosme Mas.—P. A. del 
A.—Miguel Juan Nicolau, Srio.

Núm. 315.

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

Eslracto de los acuerdos mas imporlantes 
tomado s por el a ijuniamiento popular de 
esta villa durante los meses anteriores.

Sesión de 2 de eneru.
Se acordó según lo prevenido en el ar

tículo 73 de I» lev municipal nombrar el 
número de comi-iones p.tra atender al ra
mo de policía urbana: Y según el art. 74 
de la misma ley, se nombró procurador 
síndico á D, Gerónimo Me is, y por último 
se acordó sean jos dominaos, de cada se
mana los dias do sesiones ordinarios. '

’ "Sesión det 15.

Aprobáda la sesión anterior, se dió cuen

ta de una comunicaciou del Alcalde de Ma- 
nacor respecto al nombramiento de un in
dividuo de esto Ayuntamiento para asistir 
á una reunión en dicha villa y fuó nom
brado D. Juan Melis y Espinosa.

Sesión del 16.

Se dió cuenta de una circular del Muy 
Ilustre Sr. Gobernador de esta provincia 
del 11 del actual sobre pesos y medidas, 
y se acordó el exacto cumplimiento lo pre
venido en dicha circular.

Sesión del 30.

Se acorde exponerse de manifiesto en la 
casa consistorial por espaci - de la dias á 
efectos de reclamación el plano de la callo 
del Sur de este pueblo levantado por el ar- 
quiiecto D. Miguel Rigo.

Acordóse librarse certificación catastra
les ó de estadística á solicitud presentada 
por Juan Terrasa.

Mes de febrero.

Sesión del 6
Se nombróla comisión de presupuestos, 

acordándose se faciliten por el secretario 
cuantos datos sean necesarios relativos á 
presupuestos.

Sesión del 13.

Se acordó las condiciones de los arbi- 
Irios ordinarios do este pueílo consisten
tes en el corral municipal y derechos do 
la plaza.

Sesión del 18.
Se dió cuenta do una circular del Muy 

Ilustre Sr. Gobernador de esta provincia 
del 15 del actual, á cárceles.

Enterado el Ayuntami'oto se resolvió 
hacer ¡iresenie quo este municipio aunque 
tiene cárcel depósito esta ha de sufrir mo- 
difii ación*s luego que la ctsa donde esto 
se halla propia del Ayuntamienm se obre 
para dar cabida á las escuelas de ambos 
sexos y demás dependencias del municipio 
desahogado 'O algunas deudas que tiene quo 
satisfacer, y que en cuanto á k-s detenidos 
no consta haya habido ninguna durante el 
último decenio.

Sesión del 20.

Se ratificó el primor remate de los ar- 
bilrios de la plaza y corral municipal.

A consecuenciB de una comunicación del 
Alcalde de partido de Manacor se acordó 
nombrar.á D. Juan Melis regidor do este 
municipio para pasar á la casa consistorial 
de Manacor el día 21 del corriente á fin de 
formar el presupuesto correspondiente al 
año 1870 a 71 para las atenciones de los 
presos pobres do la.cárcel del partido..

Sesión del 27.

Se acordó librarse certificación de esta
dística a solicitud do algunos particulares 
interesados

Se aprobó la subasta del segundb rema
te do los arbitrios do este pueblo, y su re
misión a la Excma. Diputación provincial 
para su aprobación.

Mes de maño;

Sesión del G.
1 Se acordó que necesitando recomponer 

los caminos vecinales do este distrito pasar 
comunicación á la Excma. Diputación pro- 
v.ncíal para autorizar la inversión de los 
fondos consigna ios en el presupuesto del 
año económico de 18'69 <á 70 coi respon
dientes $ ‘Sueldo del peón caminero que 

! este Ayuntamiento suspendió, dundo , , 
trabajos por empresa ó proporcionanrhos 
nal á los pobres de esto loc»lidail 010r"

También se acordó es oner á U p. 
lentísima Diputación provincial 

: dido á los pocos recursos de este nu,ea' 
I pió sea declarada carretera provinciah 

que desde este pueblo conduce á Ar(íi 11

Sesión del 20.
Se acordó qm> en visla de una comm; 

cacion do la Administración de Hdcie0li 
pública referente al impuesto personal h1 
cer presente á dicha Admioisiracion 
étolanto de abrigar e-le municipio losmü 
mus deeeos debe hace presente que para 
pi aducir buen resultado fuere con ven iente 
que la cobranza del impuesto personal se 
abriese en el mismo dia que la hiciere || 
cabeza de partido y demas pueblos, \ ade
más como es e múrice io  alcanza contra el 
Tesoro 404l456 milésimas fuera justo qoe 
se diese esta c ótidad. <te baja á la quede- 
be pagar por el impuesto personal.

Se acordó en cumplimiento de la circu
lar del 17 del actual de la Excma. Dipu- 
tacion provincial sobre quintos hacer una 
convocatoria de todos los mozos y sus fa
milias para ver en lo que querian contri
buir para la redención del cupo de «la 

í pueblo.

Mes de abril.

Sesión del 4.
Acordóse c<m motivo de una solicitud di 

D José Quint Zafortoza, que se librase el 
testimonio quo solicitaba; y que en cuanto 
al camino trasversal que des te la carre
tera de Arta cominee al predio la Heredad 
(propio del señor Zafortoza) no so creyó el 
Ayuntamiento con derecho á disponer co
sa alguna por no ser vecinal y por lo 
mismo, que el espolíenle acudiese á quien 
corresponde.

Sesión del 6.
i Se acordó aprobar los planos do ¡acalle 

del Sur y Mayor levantados por el arqui
tecto D. Miguel Rigo con la ancharía de 
un metro ménos de la señalada por dicho 
señor arquitecto, desestimando la solicitud 
presentada por D. Juan Sancho.

Mes de mayo.

Sesión del 8.
Se acordó nombrar á D. 'Mixuél Orpi 

regidor de esto Ayuntamiento para 
á la casa consistorial de Manacor el día9 
del actud para tratar de la reforma de13 
cárcel del partido.

i
Sesión del 15.

Se acordó nombrar para represenl1D^ 
i do este Ayuntam-ento para asistir á la rpu_ 
í nion en la casa consistorial de Manacor 

dia 14 del aciu»l procedente á la reform 
de la cárcel de dicho partido en razón 

i no haber tenido efecto la reunión del día | 
1 • ■

Sesión del 22. ’ •.
S Se dió cuenta de la circular de 
í lentísima Diputación provincial CPim° ¿o 
i bien del art. 25 y siguientes de la 
í arbitrios municipales, do 23 de toh c 
¡ limo. Quedó acordado dividir la k1 ‘agJ. 
1 en tres secciones, y formar h junta 

ciados, etigieBdo 21 individuos nun- 
pie del de concejales, publicándu-t 
sulladode la formación de seccioa^ 
de que cualquier interesado pueK' ^ e| 
mar ante la Excma. Diputación ;■

. término de 8 dias. ; 4
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Mes de jumo. '

Sesión del 22.
- nraclícó en cumplimiento del art. 29 । L de 23 de febrem último el sorteo 

VLfe número de vocales asociados que 
; i.nion del Ayuntamiento han de venfi- 
■ । exámen, discusión y aprobación del 
Supuesto municipal, acopiándose publi- 
''.‘‘v lijar en los sitios de coslumbre listas 

elegidos, pa-ándolcs su correspon- 
Lte oficio personal y cilán -oles para que 
Ltan á la primera junta genera! que se 
"/de celebrar en este mismo local para 
'i complimk-nio de' su cómelido, acordóse 
/pálmente el cumplimiento del art. 33 de 
dicha ley.

Sesión del 26
§edió cuenta do una circular inserta en 

ri Boletín oficial de esta provincia núme- 
¡9" y en su vista se resolvió por una- 

jmidadutilizarla, para cuyo efe to se pa- 
saiá comunicación ai señor jefe de la Ad- 
mioislr-ci-n de esta provincia para que se 
hagan las compensaciui es qué procedan. 
Nombrándose ara representanto do esto 
municipio á D. José M.° Montadér para 
proceder ante la Adminislracíoh á las com
pensaciones que crea precedentes.

, ■ . Sesión del 29.
La junta municipn compuesta del Ayun- 

lainiento y asociados volaron définitiva- 
menh los presupuestos de gastos é ingre
sos que Inm do regir para osle Aynnta- 
mienlo en el ejercicio económico de 1870 
ál87t.

por gastos de la cárcel del partido se re
solvió que en atención á no haber fondos 
ingresados por dicho concepto que se pa
gue de lo ingresado en la Depositaría de 
este municipio del cordon sanitario marili 
mo de 1865 y 66. •

Capdepera 13 do agosto do 18*70.— 
V.° B.°—El Alcalde. Miguel Sureda.— 
Mateo Melis, secretario.

Núm. 316.

AYUNTAMIENTO POPULA».

DE LA PUEBLA.

Estrado de los acuerdos 'mas importantes 
tomados por este Ay tu da miento dur ante 
el mes de abril.

Sesión eoGtraordmana del dia 4.

Se acordó nombrar una comisión del 
seno de este Ayuntamiento para inspec
cionar y vijilar los trabajes de presta
ción de fábrica.

Más que en#atención á que está acor
dado haya medio turno de prestación 
de fibrica para distintos caminos, se 
inserta este previo examen déla comi
sión de caminos, en los de la Suri Liar- 
gue, Clot den niel y lo que falta en la 
Carretera de Sineu.

Úte'. Sesión de 29.
Se abrió la sesión manifestando el señor 

presidente que <1 o jeto <ie la misma era 
poner en conocimiento del A untamiento 
y junta pericial la circubr del jefe econó- 
W de la provincia referente al cupo do 
h contribución lerr.torial que ha corres- 
Nidoá este distrno. Dado leciura do la 
fresada circular, se «cordó que se pre
ndiese á la derrama de todos los contri- 
Oyentes, y que se c ontinuase sin levantar 
'Mró á dicho repartimiento.

Ai es de julio.

Se don del 10.
inolivo de una solicitud presentada 
Pedro Guiscafre referente á lacons- 

ce una pared en su tierra que lin- 
1:0,1 la carretera pt asola comisión en

, Vi do dicho ramo v darlo la linea si 
cr6!tra ju; to.

Sesión del* 14.
F! {^ Ayuntamiento y junta periciaiapro- 

01 reparto de la con
cor C?Ün territorial cultivo y ganadería 
je S^tobmle al próximo año económico 
Pühr Acoriósc igualmente su
sado30*011 IJt)r cl Crimno de 6 días y pa- 
jk (:u)o plazo y no hub ero reclamación 

so remita á la í lministracmn éco- 
6ste protintia para su apro-

Sesión del
esta corporación de una comu- 

' a A' mmisiraci'm de Hacienda i
a 5 a pá ios se acoráójj' 

r la certificación que solicita.

Sesión del 28.

Sesión estraordiñaria del dia 4.

Los nuevos electos para concejales 
de este Ayuntami -mo se posesionaron 
de su destino previo el debido juramed- 
lo; y fué el gido presidente uel mismo 
Ayuntamiento D. Rafael Santandreu.

Sesión del dia 6. .

Se verificó el sorteo entre los nuevos 
conséjales por su órd'en correlativo: 
se acordó la separación de D. Pablo 
Vidal secretario del Ayuntamiento y se 
nombró para este destino a D. Gabriel 
Rige.

Sesión extraordinaria del 7.

Se acordó nombrar una comisión 
permanente , ara la clasificación de los 
haberes del impuesto personal.

Sesión del 10.
Se leyeron las anteriores y quedaron 

aprobadas: se leyéronlos Boletines ofi
ciales recibidos con anterioridad y des
pués de enterados se acordó car cum
plimiento á ellos en la parle que les 
compele

Mas se acordó dar cuenta al Direc
tor de caminos para que pase á este 
pueblo á fin de dirimir algunas difi
cultades que tiene la comisión de ca
minos, en algunos de los de osle dis
trito .

Mas se tuviero i en cuenta los docu
mentos presentados por D. Juan Vi- 
llalonga en los que acredita su pro
piedad adquirida de los propios de este 
Municipio y para que se le abone un 
diez p^ n equivalencia del alodio que 
posteriormente se le ha reclamado.

lesión del 24.

Se leyó el acta anterior y quedo 
aprobada: se leyeron los Boletines ofi
ciales recibidos con anterioridad á os
la y se acordó dar cumplimiento á 
ellos en la parte que les compele: 
Se acordó ceder una casa cuartel á 
la Guardia Civil y que se gestione 
y se busque una, á propósito par¿ la 
habitación de dicha Guardia.

La Puebla 16 agosto de 1S"O.— 
V." B.^—H Alcalde, Miguel Caymari.

Núm. 3Í1

¡ de apelación inlerpuesU por el tercer

Sesión del dia //.

En consecuencia á un oficio del señor 
Gobernador de esla provi .cia de nue
ve de dicho mes acordó el ayuntamien
to nombrar y nombró al regidor don 
Antonio Pericas y al Sr. D Sebasiian 
Vite para que le represent ira y asistie
se al acto de la promulg cien do la 
nueva Constitución que haliia de cele
brarse el día 13 en la capital de ia pro
vincia, y que al propio tiempo se diese 
noticia al señor gobernador de la elec
ción de estos señores, y que las funcio
nes con que sotemnizaria tan fausto su
ceso serán iluminación pública con 
fuegos artificiales.

Sesión del dia 20.

Acordó el ayunlami.mlo la destitu
ción del peón caminero D. Bartolomé 
Roca y la abolición de osle empleo co
mo medida de conveniencia y utilidad

Sesión del dia 27. ;

Se hizo cargo el ayuntamiento del 
decreto del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 17 del mismo junio, y 
en su consecuencia el señor alcalde 
prestó en manos del regidor 1.° Don 
Bartolomé Gol! el juramento de guardar 
y hacer guardar la Constitución españo
la promulgada en seis de junio dicho, 
según y en los términos prevenidos en 
la disposición 2.a del precitado decre
to y después el alcalde recibió, dicho 
juramento á los demás individuos del 
ayuntamiento álos empicados (pie de
él dependen 
cabio.—i*. . 
Secretario.

Rafael Sanlandrcu, Al-
A. 1). D.~Gubrid

Núm. 318.

Rigo,

REGENCIA

de la Audiencia Temtoiial de Mallorca.

opositor Roselló de la sentencia í|u ü  
pronunció el juez de primera instancia 
del dis rilo de la Lonja de esla ciudad 
en veinte y ocho do febrero último por 
la que declarando preferente á don 
Pedro Gaza en el cobro de su crédito 
al de D. José Roselló y demás acree
dores que intervienen en estos autos y 
no hayan obtenido declaración sobre 
sus créditos, se manda que de los bie
nes embargados y vendidos’ se le haga 
pago de las ochocientos libras que re
clama con sus intereses, condenando 
en las costas al ejecutado D. Francisco 
Mariano Villalonga: .

Vistos los autos y méritos del pro
ceso, siendo punenlé cl Sr. D. Pedro 
Martin Losantos:

Aceptando los fundamentos de hecho 
de la secretaria aptilada:

considerando <¡ue entre acreedores 
escriturarios, el que es primero en tiem
po es primero en derecho según los 
principios legales en cuyo caso se en
cuentra D José Rossello respecto á lo
dos los demás acreedores citados en 
estos autos:

Considerando que la. circunstancia de 
haber obtenido D. Redro Gaza senten
cia favorable recaída en un juicio do 
tercena antes que Roselló no destruye 

■ el principio sentado en el consi lerando 
i anterior, porque la ley once título ca

torce partida quinta al hablar de.acree
dores que vence su deuda no se refiere 
a las sentencias obtenidas en los juicios 
ejecutivos y sus incidencias, desconoci
dos entonces, sino á las ejecutorias que 
tienen inalterable é induliitado el cré
dito y no permiten la entrada en otros 
juicios posteriores en que puedan mo
dificarse ó alterarse cl fallo recaído co
mo sucede en los ejecutivos:

Vístala ley quinta lílulo veinte y cua
tro libro diez de la Novísima Recopila
ción:

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos ia sentencia apelada y decla
ramos haber lugar á la preferencia pre
tendida por D. José noselló por su cré
dito de dosmd seiscientas veinte y siete 
libras, intereses al seis por ciento ven
cidos desde el c neo de junio de mil 
ochocientos sesenta y siete y costas 
causadas y que se causaren iiasta el 
pago sobre el producto de los mue
bles del deudor común con respecto á 
¡os otros acreedores i). Juan Ignacio 
Coil, D ’ Amonia Estados, D. Pedro Ga
za y D. Amonio Jorda y condena os 
en las cosías al ejecutado D. Francisco 
Mariano \ illalonga. Mandamos que se 

. publique esla sentencia en el Bolotin

i AYUNTAMIENTO DB STA. EUGENIA.

Número treinta y ocho. — Eu la ciu
dad de Palma de Mallorce á veinte dé 
julio de mil ochocientos setenta.. Vista 
en sala segunda de esla Audieuaia Ter
ritorial el juicio de tercería de mejor 
derecho instruido por D. José aoselló 
y Rover, en su nombre el procurador 
¡). Francisco Tugorcs en el juicio éjc- 
culivo seguido por D. Juan Ignacio Coli 
contra D Francisco Mariano Viiialon- 
ga, con oposición de les acreedores i 
b.a An onia Estados, D. -Pedro Gaza y ■

oficial de la Provincia con arreglo á lo 
prescrito en el artículo mil ciento no
venta y uno déla ley de enju.c i amiento 
civií. Declaramos que en la sustancia- 
cjon han sido observados los trámites 
sobre lérmmos conhiiné á dicha ley. 
Y por esta nuestra sentencia definiti- 
vamunle juzgando, asilo pronunciamos 
y firmamos.—-Vicenh- de Sangenis.— 
Manu 1 Ramírez de Acellano.—Pedro 
Marlin de Losantos.

Juan Antonio Fmf antes Perdió.

^'Sp^slo-en comunica*
vinc¡» ‘ . 1 Gobernador de esta pro- lt,a sobre al Dan '■ ------- ■ ■ 1

. Eslrado de los. acuerdos nías in.iporl.au:ed.
jijados por isla ay tuda ui iealo diu aide

pago de 46*122 milésimas ' mes de junio de ¡Sv9.

D. Antonio Jurda, representados lodos ; 
v,«.v.v; por los uslraduS de este suprior Fri<. 

I bunal: pleito que se ceínilio en grado.!

M.C.D. 2022
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Núm. 319.

AUDIENCIA TERRITORIAL
d e Ma l l o r c a .

Palma catorce do diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Vista 
esta tercería de mejor derecho deduci
da por D .losé Mariano Monlaner sobr» 
la finca embargada á D. Antonio Barco 
ló en el juicio ejecutivo seguido en su 
contra por D. Miguel Salva, sobre co
bro de cierta cantidad de reales, y

el notario á las partes contratantes de ¡ no Monlaner á pagar el crédito hipóte- 
a permuta que 1 sta no podría perjudi- cario de D. José Cladera y obtener la 
car los derechos de tercero sino desde liberación de la línea permutada para 
a fecha de su inscripción al haberla el veinte y siete de noviembre próxi 
irmado, se obligaron á observar la que mo, hasta que llegue este dia no se 
o impone la ley. puedo reconocer legalmenle al deman-

Considerand >: que aun cuando los | danto acción alguna contra dicho eje- 
contratos anteriores sobre inmuebles ¡ cuta lo.
que fueron después objeto de anota- Considerando: que al solicitar el ac
ción preventiva no quilo el derecho de tor que del producto de la finca embar-

8/ Solicitud al efecto al direclor, 
establecimiento. uu

A la admisión deberá preceder • 
examen sobre las materias que abra”11 
la primera enseñanza eh mental ‘ Za

La matrícula se formalizará median' 
el pago ce cuatro escudos porla m¡e 
tad de los derechos de la misma, y !|e' 
nando una papeleta que se facilitará en 
la secretaria de esta Escuela Normal 
en la cual han de constar el nombrjreferencia al legítimo acreedor, ya sea gada se pague con preferencia el eré- ......

su acción personal é hipotecaria lo cual dito del Cladera ha ejercitado además I la edad, punto del nacimiento y selia; 
sucede á los que con posterioridad á un derecho de tercero no autorizado por de la habitación del aspirante; íasasb. 
la espresada anotación se verifiquen al la ley, apareciendo desde luego la im- naturas en que desee matricularse. 
haber vencí lo el pagaré que fué objeto procedencia de dicha petición, puesto nombre de sus padres, y el nombre v 
de la ejecución por parle de D. Miguel que el Cladera nada ha reclamado pu- habitación del fiador, quien, junto con 
Sdvá el dos de enero de este añore- diendo estar cobrado ó condonado su el aspi-ante, deberá firmar este docu- 

Resultando: que habiendo perm da- I 
da el D- José Mariano Monlaner la fin- ! 
ca embargada á D. Antonio Barceló con । 
otra que este le dió y sobre la cual pe- ! 
sa una hipoteca para responder de un 
crédito de D. José Claderaque por con
venio de los permutantes se obligó Bar- 
celó á satisfacerle y cancelarle la escri 
tura de obligación, hipotecando al in
tento la misma que adquirió por dicha 
permuta.

Resultando: que deducida demanda 
por D. José Mariano Monlaner en vir
tud de la obligación que contrajo el 
D. Antonio Barceló alegando preferen
cia en el cobro de igual calidad á la 

- que era responsable la finca recibida 
del mismo por razón de la hipoteca á 
favor del Cladera, contestó el ejecutan
te que seguidos autos ejecuticos con
tra dicho Barceló para cd cobro de un 
crédito que venció el dos de enero de 
este año reconociéndolo el seis de fe
brero siguiente, otorgó el nueve del 
mismo escribirá pública de permuta con 
1). José Mariano Monlaner de la finca 
que poseia y la que estaba afecta al 
crédito de D. José Cladera, obligando 
la finca que recibió al pago del referido 
crédito en el caso de ser el Monlaner 
ejecutado por ella antes del veinte y 
siete de febrero de mil ochocientos se
tenta, tiempo en que así mismo se obli
gó á hacer el pago y cancelar dicha 
obligación, y como quiera que la es- 
presada finca que fue del Monlaner por 
el traspaso al Barceló le fuera embar
gada para las resultas del juicio y pre
sentada para su anotación preventiva 
el diez y ocho de febrero del presente 
año. un dia antes del en que lo fué di
cha escritura de permuta para su ins
cripción, había dos razones para con
trariar la espresada tercena, la una por 
falta de personalidad en el tercer opo
sitor antes del veinte y siete de febre
ro del año próximo venidero y la otra 
por haberse presentado en el registro 
primero dh ho embargo para su ano
tación que la esci ilura p-ara su inscrip
ción, pidiendo por lo tanto se le absol
viera de la demanda.

Resultando: de la réplica reprodu
cido lo alegado en aquella y que sien
do contraida la obligación entie el Bar- 
celó y el Monlaner anles de la presen
tación de dicho embargo para su ano
tación no le perjudicaba aun cuando no 
estuviera inscrita toda vez que los efec
tos de la referida anotación eran para 
los contratos que se c lebraran desde 
el dia de su presentación por ser aque
llos de carácter perpéluo y la anota
ción transitoria.

Rcsu lando: de la dúplica repelidas 
las razones en que apoyó sus escep- 
ciones el demandado y que al advertir

conocido por su deudor el seis de fe- crédito al vencimiento de la obligación | mentó.
brero, el contrato de permuta que ce- contraida por el ejecutado, cuya posí- Los alumnos libres no estarán suge- 
lebróel nueve con D. J"sé Mariano Ron- bilidad es n motivo legal bastante pa- tos á mas requisi os que á la presenla- 
laner supone lo hizo en fraude de su ra que desestimarse deba la demanda cion por su padre, tutor ó persona que 
acreedor y que obligado en dicha es- propuesta. los abone. Llenarán la papeleta á que
crilura á no oponerse en perjuicio de Fallamos: qne debemos confirmar y se refi re el párrafo anterior, y pagarán 
tercero sino desde la fecha de su ins- | confirmamos con las costas de esta ins- en el acto de matricularse dos escudos 
cripcion, estando presentado el embar- tancia la sentencia apelada en su par- por único derecho para cada asignatura 
go para su anota ion el diez y ocho y te dispositiva, entendiéndose dichas á que intenten asistir.
la escritura el diez y nueve del mismo costas de cargo del apelante 1). José Ma Los maestros alumnos serán idmi- 
mes de febrero, no solo era esta nula riano Monlaner. Declaramos que en la lidos gratuitamente acreditando hallarse 
por haberse hecho en fraude de un suslanciacion han sido observados los establecidos con escuela en la provin- 
acredor sino que siendo su presentación trámites sobre términos conforme á la cía. A los que regenlan escuela públi
ca el Registro de la propiedad un dia ley de enjuiciamiento civil Y, por esta ca no se les exige otro documento que 
posterior al embargo este tiene la pre- nuestra sentencia definilivanvnle juz- a autorización que para el efecto les 
laciun para asegurar los bienes que gando, que por la rebeldía del ejecu - conceda la autoridad competente. Los 
comprende á beneficio del acreedora hado además de notificarse en los es- no establecidos pagarán sol ¡ el primer 
cuya instancia se praclicó. Irados se publicará en el Boletín oficial, plazo de matrícula. •

Fallo: que declarando no haber lu- asi lo pronunciamos y firmamos. Fran- Lo que, en cum -limi nto de loque 
gar á la tercería interpuesta por D. José cisco Torrecilla de Robles.—Fram is está prevenido, se anuncia para que 
Mariano Monlaner; absolvía de ella al co Fabregas del Pilar.—Juan Bohigas. fie. ue á noticia de las personas áquie- 
ejecutante D. Miguel Salvá, imponien- I —Pedro Zavala. nes pueda interesar. Palma 16 de agos-
do las costas de esta instancia aleje- Es copia literal de las transcritas lo de 1870—El Director, Sebastian 
ciliado 1). Antonio Barceló, y habiendo- sentencias, y la libro al objeto de po- Font y Martorell.

Núm. 321.

Núm. 320.

de las Baleares.

se sustanciado estos autos en su rebel- derlas' publicar en el Boletín oficial de 
dia, publíquese esta sentencia en elBo- que certifico. Palma once de agosto de 
lelin oficial de la provincia, según pre- mil ochocientos setenta.—José M.a Vicb 
viene la ley. Lo mandó y firmad señor y Alón. . .
D. Francisco M.a Donnel juez de pri- -------- I El dia 12 del próximo mes de sclieni-
mera instancia del distrito de la Lonja hre, sedará principio en esta escuela
de este partido, por ante mi deque doy INUlil. aZU. I normal á los- exámenes de prueba(18
fé—Francisco M.a Donnel.—Gerónimo LcrriFt a n o r ma i d r  v a  po t r o s curso Paríi 105 a,umnos asl)iían.letí
Sureda. ACULLA NORMAL DE MALS1RÜS hnaestros matriculados y de enscpaDza

„ J de las Baleara. libre, cuyos ejercicios" con!inuarane«
Sres. Presídeme, Fabregas, Boñigas los días siguientes con sugecion ai

y ZfiDala. Debiendo empezar el dia 1.° de oc- dro que se hallará de manifiesto cu
Número cincuenta y uno.—En la lubre próximo en esta Escuela Normal tablón de anuncios de este esUbec^ 

ciudad de Palma de Mallorca á seis de al curso correspondiente al año acadé miento, préviamenle aprobado po 
agosto de mil ochocientos setenta. En el mico de 1870 á 1871, estará abierta la M. I. Junta de prim ra ensenáis - 
plcilojuicio de tercería de mejor derecho matrícula del mismo en la secretaria de esta provincia. „
deducida por D. José Mariano Monlaner este establecimiento desde el dia 16 Los que deseen examinarse se 
en los amos ejecutivos promovidos por hasta el 30 del próximo setiembre. I sentarán en li secretariado esta eso 
I). Miguel Salvá y Cardeil contra Don Los aspirantes á maestros para ser la normal, en los quince dias ani
Antonio Barceló y Ferrer; que pende admitidos á matrícula deberán pre- res á los ejercicios, para 1|¿co^e|
ante Nos en sala primera de esta Au- sentar: hoja impresa por medio de la ctia
diencia Territorial en grado de apela- 1.° Su partida de bautismo. I de solicitar losque deseen smirir-
pión interpuesta por el demandante de I 2.° Un atestado de buena conducta I Los profesores de ensenanz*^
la sentencia pronunciada por el juez firmado por el Alcalde y el Curapárro- que quieran formar parle del d
de primera instancia del distrito de la co de su domicilio. examen de sus discí|)ulos, y e!.^.ar^
Lonja en catorce de diciembre del año 3.° Certificación de un facultativo, título correspondiente , lo so , ^.on
próximo vencido, en cuanto por ella se I por la que conste que el aspirante no con veinticuatro horas de an ií ■
declara no haber lugar á la tercería in- padece enfermedad alguna contagiosa, por lo menos anles de que deoa
lerpuesla por el referido Monlaner y se Tampoco se admitirá á los que ten- cipiar aquellos actos, y presen 
absuelve de ella al ejecutante D. Mi - gan defectos personales que los inha- cuadro que comprenda los *)0111 qUje- 
guel Sqlvá. bililen para ejercer el magisterio. sus alumnos y asignaturas en L

Vistos los autos y sus méritos, sien-1 4.° Autorización por escrito del pa- ran verificarlo. Palma 1 / a^ponl í
do ponente el Sr. D. Pedro Zavala. ■ dre, tutor ó encargado para seguir la 1870.—El Director, Senasiia

Aceptando los fundamentos de hecho I carrera. Siempre que el padre, tutor ó Martorell.
espueslos por el juez de primera ins-1 encargado del aspirante no resida en __________________ _———
tancia y I esta ciudad, habrá de abonarlo un ve-

Considerando: que habiéndose obli- ciño con casa abierta, con quien se en- | PALMA.
gado el ejecutado en el contrato de per- I tenderá el director en todo cuanto con- impr e n t a  d e Pcado 
muta que celebró con D. José María-| cierna al mismo alumno. I

M.C.D. 2022


